
Núm. 160. Viernes 6 de Octubre de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1C10N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 12,50

Por seis meses..................... 6,50

Por tres id.............................. 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses..................  ¡1

Por tres id........................... 4,50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria de quintas del día
2 de Setiembre de 1871.
Abierta la sesión á las 4 de la larde 

bajo la presidencia del Sé. D. Cayetano 
Lerena y con asistencia de los Sres. 
La Riva, Velasco, Zumárraga y García 
Martínez del Rincón, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior.

Dada cuenta de la exposición, remitida 
á informe por el Sr. Gobernador, deD. 
Vicente Fernandez Cano, padre del mozo 
Pedro, quinto núm. 16 por el cupo de 
Espinosa de los Monteros en el presente 
reemplazo, pidiendo que se le provea de 
un documento en que conste que no ha
biéndose presentado ante la Comisión 
provincial para ser tallado y reconocido 
é ingresar en Caja caso de ser útil Ge
rónimo Gutiérrez Barquín, quinto nú
mero 14 del mismo cupo, ba ingresado 
el suplente útil á quien ha correspon
dido, la Comisión acordó manifestar al 
Sr. Gobernador que son ciertos los he
chos que indica el solicitante, devol
viendo á S. Sría. la instancia á los efec
tos oportunos.

Dióse lectura de la exposición presen
tada por Martin Arroyo, vecino de Ga- 
larde, cuyo distrito es sustituto de dé
cimas del de Urrez é interesado en el 
sorteo del primero de dichos pueblos 
para el presente reemplazo, solicitando 
que se. practique una información testifi
cal y facultativa sobre los extremos si
guientes: l.°, por las generales de la 
ley: 2,°, como es cierto que los testigos 

jamás han visto ni oido que el mozo Ale
jandro García, quinto núm. 1 de Urrez, 
baya padecido derrame de sangre por 
boca ni narices, y que la voz pública ca
lifica de injusta la exención que ha pro
puesto: 5.°, que el facultativo que hoy 
asiste en Urrez declare igualmente si ha 
sido ó no llamado para visitarle en los 
cinco ó seis años que hace ejerce su pro
fesión en dicho pueblo, con lo demás que 
se le ofrezca y parezca, y particularmente 
sí es cierto que por el padre de dicho 
Alejandro García se le ha pedido un cer
tificado para hacer constar la existencia 
del mal qua alega, habiéndose negado á 
dársele por no ser cierto que él le haya 
asistido, y pidiendo que esta información 
se practique, no ante el Alcalde de Urrez, 
por ser este amigo intimo del padre del 
referido quinto García, sino ante el de 
Villasur de Herreros, y la Comisión 
acordó que se practique la información 
propuesta ante el Alcalde de Arlanzon 
con citación del repelido quinto García.

Merindad de Castilla la Vieja.—Ma
nuel López Rodríguez, núm, 10, quedó 
pendiente en la sesión anterior para la 
resolución de la excepción legal que 
propuso, del reconocimiento de su padre 
Manuel López Fernandez; y habiendo 
sido reconocido en este día ante la Co
misión, y declarado por los facultativos 
impedido para el trabajo, se acordó pol
la misma declarar exento al referido 
quinto núm. 10, confirmando lo resuello 
por la Corporation municipal.

Junta de Víllalva de Losa.--Santiago 
Guinea Campo, núm. 2, alegó ser hijo 
de padre sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró soldado; y verificado 
ante esta Comisión el reconocimiento de 
su hermano Juan, á quien consideran 
útil para ejercer el cargo de Guarda de 
campo que desempeña, la Comisión 
acordó declarar soldado al citado San
tiago Guinea, núm. 2, confirmando el 
acuerdo del Ayuntamiento.

Villarcaijo.—Telesforo Marañon del 
Rio, núm. 2, expuso ser hijo de viuda 
pobre. El Ayuntamiento le declaró sol
dado. La Comisión, vistas las diligen
cias de información y conlrainformacion 
practicadas con posterioridad al acto de 
la declaración de soldado, consideró in
terpuesta la reclamación contra el acuer
do del Ayuntamiento, y acordó revocarlo 
declarando exento al quinto Telesforo 
Marañen, con arreglo á lo que dispone 
elarl. 76 de la ley de reemplazos en 
sus números 2 y 10.

Merindad de Cuestaurria — Hilarión 
Cereceda, núm. 12, nada alegó ante el 
Ayuntamiento; declarándole este soldado, 
sin que reclamase contra esta resolución, 
y habiendo expuesto en este acto ante 
la Comisión ser hijo de padre pobre é 
impedido, se acordó no haber lugar á 
deliberar sobre esta excepción, por no 
haber sido alegada ante el Ayuntamiento.

Valle de Zamanzas. —Pablo Robredo 
López, núm. 1, expuso ser hijo de 
viuda pobre. El Ayuntamiento le declaró 
exento; reclamó Francisco Ruiz, padre 
del núm. 5. La Comisión por mayoría 
de cuatro votos contra .uno declara pen
diente de justificación de la pobreza de 
la madre, y de que la mantiene el hijo, 
la cual deberá practicarse para el dia 30 
del actual.

Aforados de Losa.—Emilio Baranda 
Cuadrado, núm. 1, habiéndose acredi
tado que este quinto sirve como volun
tario en el Batallón de Cazadores de 
Aragón, que se halla en la Isla de Cuba, 
por la certificación que ha presentado en 
este acto el interesado del núm. 4, la 
Comisión acordó que cubra plaza por di
cho cupo.

Alfoz de Bricia.—Canuto Sedaño Se
daño, núm. 2, expuso tener un hermano 
en el Ejército y que su padre no tiene 
otro hijo mayor de 17 años. El Ayunta
miento le declaró soldado hasta tanto que 
justificase las circunstancias de la ex 

cepcion alegada. La Comisión, en vista 
de la certificación que acredita que el 
hermano Ildefonso del quinto en cues
tión sirve en el Regimiento de Caballe
ría de Almansa, como quinto de 1868; 
y habiendo declarado los interesados en 
contra de la excepción que los demás 
hermanos son menores de 17 años, acor
dó declararle exento, revocando lo re
suelto por la Corporation municipal en 
virtud de lo que dispone el articulo 76 
número 11.

Justo Peña y Peña, núm. 5, expuso 
ser hijo único de viuda pobre. El Ayun
tamiento le declaró exento, reclamando 
contra esta decisión el interesado Ven
tura Gómez. La Comisión, en vista de 
haber manifestado el reclamante y los 
demás interesados en la combinación de 
décimas que nada tenían que exponer en 
contra de la excepción alegada, acordó 
por mayoría do votos declarar exento á 
dicho quinto núm. 5, confirmando lo re
suello por la Corporation municipal, vo
lando en contra los Sres. Lerena y Rin
cón, por no encontrar suficientes las jus
tificaciones aducidas.

No habiendo llenado este distrito el 
cupo que le ha correspondido, por las 
exenciones declaradas, se acordó ponerlo 
en conocimiento del Sr. Gobernador de 
la provincia á los efectos prevenidos en 
el arl. 88 de la ley de reemplazos.

Asimismo y para igual objeto se acor
dó manifestar al Sr. Gobernador el re
sultado del expediente de la Junta de 
Puenledey.

Merindad de Valdivielso.—Andrés 
Corrales, núm. 15, no alegó excepción 
legal ante el Ayuntamiento. Expuso ante 
la Comisión la de hijo de viuda pobre, y 
se acordó no haber lugar á deliberar con 
arreglo á lo que dispone el art. 81 de 
la ley y la Real orden de 4 de Diciembre 
de 1865.

Francisco de Arce y Torre, núm. 20, 
alegó ser hijo de viuda pobre y tener un



hermano en el Ejército. El Ayunta
miento le declaró soldado pendiente de 
justificación del último exlreroo alegado. 
La Comisión en vista de haberse acre
ditado que Juan de Arce hermano del 
quinto en cuestión está sirviendo como 
reenganchado con premio en el Batallón 
Cazadores de Madrid, acordó desestimar 
la excepción alegada por no ser hijo 
único de su madre para los efectos del 
art. 76 núm. 1.' de la ley de reem
plazos.

Se acordó declarar nulo el desisti
miento de la apelación interpuesta por 
Casimiro Abdon contra el acuerdo del 
Ayuntamiento declarando inútil al quinto 
José Angulo y Peña, núm. 9, y que se 
presente el dia 30 de Setiembre ante la 
Comisión á ser reconocido.

Merindad de Monlija.—Juan Nepo- 
muceno Pereda, núm. 7, alegó ser hijo 
de viuda pobre. El Ayuntamiento le de
claró exento, reclamando contra esla deci
sión Justo Cano, interesado del núm. 8. 
La Comisión acordó declararle exento, 
confirmando lo resuelto por el Ayunta
miento.

Maleo Cano y Cano, núm. 8, alegó 
ser hijo de padre sexagenario é impe
dido. El Ayuntamiento le declaró sol
dado, reclamando contra esta resolución 
el interesado. La Comisión, en vista del 
diclámen de los facultativos que han re
conocido á Toribio Cano padre del quin
to, declarándole inútil, y habiendo ma
nifestado el reclamante ante ella que el 
citado Toribio es pobre; resultando que 
el quinto ayuda al padre á mantenerse, 
y que su otro hijo Justo casado en Espi
nosa de los Monteros no tiene recursos 
con que mantenerle, acordó declararle 
exento, revocando lo resuelto por la Cor
poración municipal.

Valle de Tobalina.— Celestino Ar
tigue, núm. 15, expuso ser hijo de viuda 
pobre. El Ayuntamiento le declaró exen
to, y reclamó contra esta decisión el inte
resado Gregorio Orliz, fundándose en que 
el padre del Celestino murió el dia si
guiente al en que tuvo lugar la declara
ción de soldados. El reclamante declaró 
de palabra ante la Comisión que la ma
dre del quinto Celestino es pobre, y que 
ayuda á mantenerla, asi como también 
que el hijo casado no tiene recursos con 
que sostenerla; y la Comisión en vista 
de estas manifestaciones acordó decla
rarle exento, confirmando lo resuelto por 
el Ayuntamiento, con arregloálo preve
nido en el art. 5.° del decreto publicado 
el 27 do Abril de 1870 por el Ministerio 
de la Guerra y en la disposición 4.* de 
la circular de tres de Mayo último.

Domingo Alonso López, núm. 20, 
alegó tener un hermano en el Regimiento 
de Nápoles. El Ayuntamiento le declaró 
pendiente de justificación del hecho ale

gado. Los interesados manifestaron de 
palabra ante la Comisión que el quinto 

■ Domingo Alonso no tiene mas hermano 
' que el á que se refiere la excepción ale— 
: gada, y la Comisión acordó declararle 

soldado pendiente de la juslificacion re
ferida .

Raimundo Tobalina Salazar, núm. 2, 
alegó tener un hermano en el Ejército. 
El Ayuntamiento le declaró pendiente de 
juslificacion del hecho alegado. La Comi
sión, en vista de haberse acreditado 
que Lino Tobalina hermano del quinto 
Raimundo sirve en el Regimiento de 
Sagunto, y en vista de la manifestación 
hecha de palabra por los interesados de 
que dicho Lino sirve en el Ejercito por 
su propia suerte, acordó declarar exento 
al citado núm. 2, con arreglo á lo que 
dispone el art."76 núm. 11 de la ley 
de reemplazos.

Hipólito Orliz, núm. 12, alegó tener 
un hermano en el Ejército. El Ayunta
miento le declaró exento, reclamando 
contra esla resolución el interesado An
tonio Cueva. La Comisión, vista la cer
tificación expedida por el Comandante 
mayor del primer Regimiento Montado 
de Artillería de Campaña con el V.' B.° 
del Teniente Coronel Gefe del mismo, en 
que consta que sirve en dicho cuerpo 
Víctor Barren Castillo hijo de Ciborio 
Barren y de Dionisia Castillo, padres del 
quinto Hipólito, y de la manifestación 
hecha de palabra por el reclamante 
Cueva de que dicho Víctor es hermano 
de padre y madre del Hipólito, acordó 
declararle exento confirmando la decisión 
del Ayuntamiento, en virtud de lo que 
determina el art. 76 núm. 11 de la ley 
de reemplazos.

Partido de la Sierra en Tobalina.— 
Alvaro Artigue, núm. 2, alegó ser hijo 
de padre sexagenario. El Ayuntamiento 
le declaró soldado. La Comisión, vista la 
fe de bautismo de Miguel Remigio Ar
tigue padre del quinto Alvaro, de la que 
consta que tiene la edad de sesenta y 
tres años, asi como la certificación del 
Juez municipal de Frias, de la que apa
rece que José Artigue hermano de Al
varo contrajo matrimonio civil el dia 23 
de Mayo último, siendo asi que el acto 
de llamamiento y declaración de soldados 
tuvo lugar el dia 14 del mismo mes, de
biendo por tanto considerarse como sol
tero dicho hermano el referido dia 14, 
por mas que con anterioridad tuviese 
contraído matrimonio canónico, acordó 
declararle soldado con arreglo á lo que 
determina la disposición 4.” de la circu
lar de 5 de Mayo último, publicada en el 
Boletín oficial núm. 74, correspondiente 
al dia 9 del mismo mes.

Villaescusa del Butrón.—De confor
midad con el diclámen de los facultativos 
que han reconocido á José Alonso Huido-

bro, quinto con el núm. 1 por el cupo 
‘ de dicha' pueblo, se acordó declararle 
i excluido, por haber resultado inútil.
i Junta de la Cerca.—Visto el parecer 

de los peritos talladores, se acordó decía- e
rar excluido á Felix Ortega y Ruiz, nú
mero 2, por haber resultado sin talla 
legal.

Alfoz de Brida.—De conformidad 
: con el diclámen de los facultativos que 
I han reconocido á Pedro Diego Martínez, 
i núm. 4, se acordó declararle excluido I
i por haber resultado inútil.

Valle de Tobalina.—De igual confor
midad se acordó declarar pendiente de 
observación en Caja y de la formación y 
presentación de expediente justificativo 
á Francisco [Ierran Fernandez, núm. 21 
de dicho cupo.

Merindad de Monlija —Visto el pa
recer do los talladores se acordó declarar 
excluido á Lucas Baranda y Ruiz, quinto 
con el núm. 6, por haber resultado sin 
talla legal.

De conformidad con el diclámen de 
los facultativos que han reconocido á 
Gerónimo Gómez Rozas, se acordó de
clararle pendiente de observación en 
caja y de la formación y presentación de 
expediente justificativo.

Merindad de Valdivielso -De confor
midad con el parecer de los peritos talla
dores que han intervenido en la medición 
de Matías Crespo Alcalde, núm. 1, y 
Mauricio García, núm. 4, se acordó de
clararles excluidos por haber resultado 
sin talla legal.

! De conformidad con el diclámen de los 
facultativos que han reconocido á Benito

' Alonso y Hoz, núm 13 por el cupo de 
dicho distrito, se acordó declararle pen
diente de curación y observación en el 
Hospital y de la formación y presenta
ción de expediente justificativo.

De la misma conformidad se acordó 
declarar pendiente de observación en 
caja y presentación de expediente á An
drés Alonso Corrales, núm. 15 por el 
cupo de dicho pueblo.

Así bien se acordó declarar pendiente 
de observación en caja y de la formación 
y presentación de expediente justificativo 
á Francisco de Arce y Torres, núm. 20 
del mismo cupo. .

Valle de Zamanzas—De conformidad 
con el diclámen de los falullalivos que 
han reconocido á Román Robredo Ruiz, 
núm. 2, se acordó declararle excluido 
por haber resultado iuúlil.

Merindad de Cuestaurria.—Visto el 
parecer de los talladores, se acordó de
clarar soldado á Ricardo Fernandez Mo
ral, núm. 1 de dicho pueblo.

Asi bien se acordó de conformidad con 
el diclámen de los facultativos declarar 
excluido á Eustaquio Ruiz Quintana, nú
mero 11, por haber resultado inútil.

Merindad de Castilla la Vieja.—De 
la misma conformidad se acordó declarar 
excluido á Cándido González Rincón por 
haber resultado inútil.

Visto el parecer de los peritos talla
dores, se acordó declarar excluido á Ga
bino López Fernandez, núm. 7, por ha
ber resultado sin talla legal.

Se acordó admitir á calidad de inte
rina la sustitución intentada por Justo 
Martínez y González para servir la plaza 
de Pedro Gallo, quinto con el núm. 4 
por el cupo de dicho distrito.

Merindad de Cuestaurria. — Igual
mente se admitió en la misma forma la 
de Venancio Villanueva Fernandez para 
la de. Victoriano Sedaño Miegimolle, nú
mero 5 de dicho cupo.

Espinosa de los Monteros.—En la 
misma forma se admitió la de Justo Sin- 
foroso Fernandez Martínez para la de 
Hilario Vallejo y Laso, núm. 15, y la de 
Domingo Conde Ornes para la de Manuel 
Martínez Barquín, núm. 11 deaquel cupo.

Revilla del Campo.—También fue 
admitida la de Francisco Fernandez Gó
mez para la de Eladio Alvarez Palacios, 
quinto núm. 2 de dicho cupo.

Merindad de Monlija.—Con la mis
ma calidad de interina fué admitida la do 
Tolesforo Juarros Buslillo para la de Si
món Ruiz Terrones, quinto núm. 3 por 
dicho cupo.

Merindad de Sotoscueva.—En igual 
forma se admitió la de Cándido Melchor 
Fernandez para la de Felipe Facundo 
Gemez y López, núm. 16 por aquel cupo.

Merindad de Valdivielso.—También 
se admitió en la misma forma de interina 
la de Bernardino Lucio Gallo para la de 
Hilario Real Barona, núm. 5 del cnpo de 
aquel distrito.

Medina de Pomar.—Se acordó ad
mitir la redención de Antonio Roldan 
García, núm. 3 de dicho cupo, y que se 
le expida certificado de libertad.

Espinosa de los Monteros.— Igual
mente fué admitida la de José Maria 
García Villasanle, quinto núm. 5 de 
aquel cupo, y que se le expida certificado 
de libertad.

Alfoz de Santa Gadea.—También se 
admitió la de Antonio Lucio López, nú
mero 2 de dicho cupo, y que se le provea 
de igual certificado.

Merindad de Castilla la Vieja.—Asi
mismo fué admitida la de Patricio Pereda 
y Pereda, núm. 16, y se acordó se le 
expida el mismo certificado.

Merindad de Monlija . — Del mismo 
modo se acordó admitir la de Isidro 
Orliz Pereda, núm. 2, y que se le ex
pida certificado de libertad.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levantó la sesionólas nueve de 
la noche.

Burgos 2 de Setiembre de 1871.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena v Bus- 
tillo. =El Secretario, Antonio Azpiroz.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Lema.

Don Antonio Vengara, Juez del partido 
de esta villa de Lerma.

Hago saber: que el día trece de Oc
tubre próximo venidero, á las doce de su 
mañana, se venderán en pública subasta 
enta plaza del pueblo de Quintanilla del 
Agua los bienes embargados á Doña 
Vicenta González Gil» viuda, vecina de 
la misma, en los autos ejecutivos contra 
ella promovidos por D. Ambrosio Vivar, 
vecino de la Ciudad de Burgos, y por su 
fallecimiento continúan boy su viuda 
Doña Petra Arroye y D. Francisco Ar
royo, curador de los hijos de aquel, so
bre pago de once mil setecientos noventa 
y ocho reales, que procedentes de prés
tamo pagó á la Caja de Ahorros el Don 
Ambrosio como fiador de la Doña Vi
centa, réditos y costas, los cuales, con 
expresión de la cantidad en que han sido 
retasados, son los siguientes:

Dos laureles, en 75 céntimos.
Dos gallinas, en una peseta y 75 cénls.
Un poza!, en 2 pesetas.
Dos tablas, en- 75 céntimos.
Una cuba de setenta y cuatro cántaras, 

en 16 pesetas.
Otra de noventa, en 55 pesetas.
Un lonél de -treinta cántaras, en 15.
Un majuelo al Vallejo, de cien cepas, 

que ocupan igual número de metros cua
drados, linda por norte otro de Martin 
Ortega, sur otro de Patricio Merino, este 
erial, y oeste ribazo, en 50 pesetas.

Otro al Ondal, de doscientas cincuenta 
cepas, que ocupan igual número de me
tros cuadrados, que surca por oeste de 
Eugenio Urien, oriente de herederos de 
D. Feliciano Blanco, norte camino del 
Monte, y sur cabeceras de otros majue
los, en 60 pesetas con el fruto.

Otro al mismo pago, de cien cepas, 
que ocupan igual número de metros cua
drados, que surca por oeste de Eugenio 
Urien, por norte camino para la Losa, 
por este de Juan Lozano, por norte ca
mino para la Losa, por este de Juan 
Lozano, y por ábrego cabeceras de otros 
cuyo dueño se ignora, retasado en 20 
pesetas con el fruto.

Otro en dicho término, de igual nú
mero de cepas, que surca por norte dicho 
camino de la Losa, poniente herederos 
de D. Feliciano Blanco, este otro de Ma
riano, Ortega, y sur viña de Doña Caro
lina Gallo, en 20 pesetas con el fruto.

Otro A Eneslares, de doscientas cepas, 
que ocupan igual número de metros cua
drados, surca por ábrego camino para la 
Losa, por poniente majuelo de Eustasio 
Delgado, cierzo tierras del Monasterio 
de Burgos, y solano de. Agustín Ortega, 
en 25 páselas,.

Otro en el mismo término, de cien ce
pas, que ocupan igual número de metros 
cuadrados, surca mediodía camino de los 
Eneslares, oriente majuelo de Rafaél 
Romero, por norte cabeceras de majue
los cuyo dueño se ignora, y poniente de 
Agustín Ortega, en 15 pesetas con el 
fruto.

Otro á la Arqueña, de cien cepas, 
que ocupan igual número de metros cua
drados, surca por mediodía camino, po- i 
niente Pedro Palacios, por norte de ; 
Julián Merino, y por este de Juan Ortega, i 
en 25 pesetas con el fruto.

Otro en el mismo término, de tres- | 
cíenlas cepas, que ocupan igual número 
de metros cuadrados, surca por Oriente 
majuelo de Enrique Nuñez, poniente do 
Sabina Blanco, por norte de Juan Loza
no, y por ábrego cabeceras de majuelos 
cuyos dueños se ignoran, en 80 pesetas 
con el fruto.

Otro en el mismo término, de ciento 
cincuenta cepas, que ocupan igual nú
mero de metros cuadrados, y surca por 
norte y mediodía majuelo de Sabina 
Blanco, por este de Miguel Izquierdo, y 
por este cabeceras de otros majuelos 
cuyos dueños se ignoran, en 30 pesetas 
con el fruto.

Otro en el mismo término, de setenta 
cepas, que ocupan igual número de me
tros cuadrados, y surca por norte de To- 
ribio Alonso, por mediodía de Sabina 
Blanco, por este de Miguel Izquierdo, y 
oeste cabeceras de majuelos cuyos due
ños se ignoran, en 15 pesetas.

Otro de ciento cincuenta cepas, que 
ocupan igual número de metros cuadra
dos, surca oriente de Sabina Blanco, 
poniente de Casto Heras, norte el Monte, 
y sur de Eustaquio Sastre, en 25 pesetas 
con el fruto.

Otra á las Pozas, de doscientas cepas, 
que ocupan igual número de metros cua
drados, surca norte de Sabina Blanco, 
sur Marcos Merino, este Juan Palacios, 
y oeste otra de Doña Vicenta González, 
en 80 pesetas con el fruto.

Otro eu id., de doscientas cepas, igual 
número de metros cuadrados, surca nor
te de Julián López, sur el majuelo ante
rior, este el mismo majuelo anterior, y 
oeste de Agustín Ortega, en 55 pesetas 
con el fruto.

Otro en id., de ciento cincuenta cepas, 
que ocupan igual número de metros cua
drados, surca norte herederos de Don 
Feliciano Blanco, poniente de Sabina 
Blanco, sur carril, y este herederos da 
D. Feliciano Blanco, en 30 pesetas con 
el fruto.

Otro á Eneslares, de cien cepas, igual 
número de metros cuadrados, surca norte 
de Andrés Heras, poniente de Juan Me
rino, sur y este camino, en 15 pesetas 
con el fruto.

Una viña á Medradales, de cuatro
cientas cepas que ocupan igual número 
de mélros cuadrados, norte de Antonino 
Lozano, sur camino, este de Pió Nuñez, 
y oeste egidos, en 50 pesetas con el 
fruto.

Otro al Gerbal, de doscientas cepas, 
que ocupan igual número de mélros cua
drados, surca por norte, y este herede
ros de Julián Lozano, oeste de Juan Pa
lacios, y sur cabeceras de otras viñas 
cuyos dueños se ignoran, en 55 pesetas 
con el fruto.

Otro á cuesta el molino, de cien cepas, 
que ocupan igual número de mélros cua- 

i tirados, surca por norte -y oeste herede- 
I ros. de D. Feliciano Blanco, sur de Mar

cos Palacios, este Casto Heras, en 18 
pesetas con el fruto.

Otra á S. Torcaz, de doscientas cepas, 
que ocupan igual número de metros cua
drados, surca norte herederos de 1). Fe
liciano Blanco, este de Sabina Blanco, 
sur tierra de Doña Carolina Gallo, y re
gañón herederos de D. Feliciano Blanco, 
en.50 pesetas con el fruto.

Otro majuelo en el mismo término, de
I cuatrocientas cepas, que ocupan igual 

número de metros, surca norte y este 
otro de herederos de I). Feliciano Blanco, 
oeste de Sabina Blanco, y sur de Euge
nio Heras, en 65 pesetas con el fruto.

Otro á Quemada, de trescientas cepas, 
que ocupan igual número de metros cua
drados, surca norte Santos Izquierdo, 
oeste de Sabina Blanco, sur camino, y 
este de Joaquín Ortega, en 50 pesetas 
con el fruto.

Otro al Ondal, de trescientas cepas, 
que ocupan igual número de metros cua
drados, surca por norte y este herederos 
de D. Feliciano Blanco, poniente de Sa
bina Blanco, y sur camino, en 70 pesetas 
con el fruto.

Una tierra á Matacaballos, de tres ce
lemines de segunda ó sean cinco áreas, 
surca "por norte y oeste de Tiburcio Me
rino, oriente de I). Manuel Barbadillo, y 
y sur cabeceras de otras cuyos dueños se 
ignoran, en 20 pesetas.

Otra á Vallejo de las Viñas, de tres 
celemines, surca norte, otra del Monaste
rio de Bugedo, este de Juan Urien, sur y 
ueste de Juan Urien, en 18 pesetas.

Otraá Valdemoralejo, de igual cabida, 
surca norte y oeste otra de herederos de 
D. Feliciano Blanco, sur de Fermín He- 
ras, y este tierra de Vicente Ortega, en 
40 pesetas.

Otra á la Viña del Fraile, de igual ca
bida, surca por oriente de Domingo 
Urien, norte y oeste otra de herederos 
de D. Feliciano Blanco, y sur de Marcos 
Merino, en 25 pesetas.

Otra en dicho término de cuatro cele
mines ó sean siete áreas, [sunca norte y 
y oeste, otra dei Monasterio de Bujedo, 
por este de Domingo Urien, y por sur de 
Marcos. Merino, en 35 pesetas.

Otra á la Horren de la bodega bajera, 
de tres celemines ó sean cinco áreas, 
surca por norte y este de herederos de 
D. Feliciano Blanco, sur Gerónimo Cues
ta, y oeste de: Juan Cantarero-, en 50 
pesetas.

Otra á la Vega de San Pedro, de cua
tro celemines ó sean siete áreas, norte el 
el rio, oriente de Nicelo Lozano, poniente 
de Sabina Blanco, y sur de Juan Merino, 
en 18 pesetas.

Otra á la Vega de Quintanilla, de un 
celemín de primera ó sea una área y se
tenta y cuatro cenliarias, surca por norte 
y oeste arroyo, sur de D. Joaquín María 
Gutiérrez, y este de Juan Ortega, en 20 
pesetas.

Otra á Huyales, de celemín y medio 
de idem ó sean tres áreas, surca por norte 
la de Luís Esteban, sur herederos de 
I). Feliciano Blanco, este de Santiago 
Esteban, y oeste de Florentino Lozano, 
en 20 pesetas.

La tercera parle de una herren al Col— 
i menar, que llaman pago de los Bolos, que

el fruto pertenece á los herederos de 
1). Feliciano Blanco y Sabina Blanco, de 
un celemín toda ó sea una área, se
tenta y cuatro cénliareas, surca norte 
majuelo de Juan Urien, oeste de D. Joa
quín María Gutiérrez, y demás aires egi
dos, en i pesetas.

La tercera parte de una huerta en la 
vega de Quintanilla, sin labrar, ?que se 
ignora la cabida, surcante por lodos 
aires egidos, en 2 pesetas.

Una bodega á San Roque con una nave 
de treinta y seis pies de larga y ocho 
de ancha, que surca por sur la entrada y 
demás aires camino, en 45 pesetas.

Una casa con cocedero, y corral á la 
Calle del Rio, señalada con el núm. 12, 
su construcción de piedra, como de quince 
pies de linea por treinta y seis de fondo, 
que surca por derecho entrando calle, 
por Izquierda de Mariano Ortega, y es
palda calle, en 575 pesetas.

Un majuelo en San Torcaz de doscien
tas cepas, que ocupan igual número de 
metros cuadrados, surca por norte de 
Juan Urien, este Juan Ortega, sur Ni
celo Blanco, oeste Vicente González, en 
55 pesetas.

Otro á los Eneslares, de doscientas cepas, 
que ocupan igual número de metros cua
drados, surca regañón Joaquín Ortega, 
solano Mariano Villariezo, ábrego camino, 
y cierzo Doña Carolina Gallo, en 25 pe- 
seles con el fruto.

Otro A la Arqueña, de cuatrocientas 
cepas, que ocupan igual número de mélros 
cuadrados, surca solano Mariano Villa
riezo, cierzo monte, regañón Juan Lo
zano, ábrego Eustaquio Sastre, y solano 
Toribio Alonso, en 80 pesetas con el 
frutoi.

Otra á Réquegillo, de seis celemines, 
surca norte de Angel Cuesla, sur Ma
riano Ortega, este arroyo y oeste linde 
de otras, en 40 pesetas.

Otra en dicho término, de cuatro cele2- 
mines, surca norte camino de Lerma, 
este Segundo Lozano, sur egidos de Cas- 
trillo Solarana, y oeste de las Monjas de 
Huelgas, en 15 pesetas.

Otra á Valdemesmo, de nueve 'cele
mines, surca por lodos aires egidos, en 
12 pesetas.

Otra en dicho término, de ocho cele
mines, surca por lodos los aires egidos ó 
heríales, en 8 pesetas.

Otra en dicho término, de seis cele
mines, surca por lodos aires egidos ó 
heríales, en 8 pesetas.

Otra en dicho término, de cinco cele
mines, surca por [lodos aires egidos, en 
5 pesetas con fruto.

Otra al camino de la caseta, de cua
tro celemines ó sean siete áreas, surca 
norte de Alejandro Lozano, este idem, 
sur de Mariano Ortega, y oeste camino, 
retasada con el fruto, en 20 pesetas.

Otra en dicho término, de cuatro cele
mines ó sean siete áreas, surca norte de 
Julián Villariezo, este cabeceras de otras, 
sur de Nicelo Lozano, oeste camino, ta
sada en 20 pesetas.

Otra en dicho término un poco más 
arriba, de ocho celemines ó sean trece 
áreas, surca norte camino, este Vicente 
Merino, sur Francisco Lozano, oeste Il
defonso Merino, en 50 pesetas.



Oirá á Vachamonle, de echo celemi
nes ó sean trece áreas, surcante norte de 
José Alonso, este cabeceras de otras, 
sur de Antonino Lozano, y oeste camino, 
tasada en 90 pesetas.

Otra á Fuenteladron, de ocho celemi
nes ó sean trece áreas, surca norte, 
otra Jde Luis Esteban, este cabeceras de 
otras y la de Francisco Merino, sur de 
Ildefonso Merino, oeste de Francisco 
Urien, retasada en 80 pesetas.

Otra en Majada de la Cruz, de tres 
celemines, ó sean cinco áreas, surca 
norte cabeceras de otras tierras, este de 
Juan Ortega, sur herederos de Francisco 
Merino, y oeste de Juan Palacios, en 50 
pesetas.

Otra á Fuenteladron, de tres celemi
nes, surca norte Mamerto Lozano, solano 
de Francisco Urien, ábrego de herederos 
de Francisco Merino, y oeste camino, 
en 25 pesetas.

Otra al camino de Caslrillo, de cuatro 
celemines, ó sean siete áreas, surca norte 
de Celedonio Lozano, este de Juan Blan
co, sur de Ildefonso Merino, y oeste ca
mino, en 18 pesetas.

Otra en el mismo término, de cuatro i 
celemines, ó sean siete áreas, surca norte | 
de Juan Izquierdo, este de Nicelo Merino, 
sur Lorenzo Urien, y oeste de Juan Me
rino, en 18 pesetas.

Otra en Valde corrales de cuatro cele- i 
mines, surca norte Francisco Merino, 
este de Manuel Lozano Mayor, ábrego 
de Juan Palacios y oeste de Ildefonso 
Merino, en 20 pesetas.

Otra en el Esquenar de cuatro cele
mines, surca norte el prado ó linde, este 
de Manuel Lozano, sur camino de Lerma, 
oeste Alejandro Lozano, en 50 pesetas.

Otra al camino de Caslrillo, de cinco 
celemines, surca norte de Francisco 
Urien, este de Luis Esteban, sur de Juan 
Blanco, oeste Juan Merino, en 20 pesetas.

Otra en id.de cuatro celemines, surca 
norte de Narciso Izquierdo, este Agustín 
Ortega, sur herederos de Elias Merino y 
oeste Andrés Heras, en 12 pesetas.

Otra en la Isla, de tres celemines ó 
sean cinco áreas, surca norte herederos 
de Francisco Merino, este Esteban Ño
ñez, sur Vicente Ortega y oeste Valentín 
Griega, en 15 pesetas.

Otra al camino de Nebreda, de tres 
celemines ó sean cinco áreas, surca por 
norte de Narciso Izquierdo, por este 
Víctor Izquierdo, por sur José Merino, y 
oeste Alejandro Lozano, en 9 pesetas.

Otra á la Caseta, de cuatro celemines 
ó sean siete áreas, surca norte de las 
Huelgas de Burgos, este de Juan Iz
quierdo, sur Barranco, y oeste de Juan 
Camarero, en 20 pesetas.

Otra al camino de Caslrillo, de cinco 
celemines ó sean siete áreas, surca norte 
de Santos Ortega, este Esteban Nuñez, 
sur y Oeste Juan Camarero,en 15 pesetas.

Otra en el llano del camino deCaslrillo 
al regañón, de cinco celemines, surca 
norte Alejandro Lozano, este Domingo 
Merino, sur Marcos Lozano, y oeste Ce
ledonio Lozano, en 15 pesetas.

Otra al sombrío de la cuesta del molino, 
de cuatro celemines ó sean siete áreas, 
surca norte de las Huelgas de Burgos, 
este Juan Carnerero, sur Esteban Nuñez,

oeste Lorenzo Urien, en 15 pesetas.
Otra al camino Solarana, de cuatro 

; celemines, surca norte Domingo Perez, 
: este camino, sur Juan. Izquierdo, oeste 
: Vicente Ortega, en 9 pesetas.

Otra al camino de Nebreda, de dos 
celemines, norte Juan Izquierdo, este 
camino, sur cabeceras de otras, y oeste 
Valentín Ortega, en 12 pesetas.

Otra al camino de Caslrillo, de cuatro 
celemines ó sean siete áreas, norte de 
Juan Camarero, este Francisco Urien, 
sur Agustín Ortega, y oeste Juan Orte
ga, en 12 pesetas.

Otra en Valondo, de tres celemines ó 
sean cinco áreas, surca norte de Jeró
nimo Cuesta, este Matias Nebreda, ábrego 
y regañón cabeceras de otras, en 20 
pesetas.

Otra en dicho término, de dos cele
mines, surca norte Florentino Lozano, 
sur de Juan Merino, sur cabeceras de 
otras, y regañón egidos de Revilla Ca
briada, en 14 pesetas.

Otra al alto del Castaño, de tres cele
mines, norte Juan Ortega, este Narciso 
Izquierdo, sur egidos de Revilla, oeste 
Lorenzo Urien, en 8 pesetas.

Otra en el mismo término, de dos ce
lemines, surca norte Santos Ortega, este 
cabeceras de otras, sur Domingo Perez, 
oeste Manuel Lozano Mayor, en 5 pesetas.

Otra en id., de tres celemines, norte 
Lorenzo Urien, este camino, sur Agustín 
Ortega, oeste Manuel Lozano, en 8 pe
setas.

Otra á la Veguilla, de media fanega, 
norte del Candal, este Antonio Camarero, 
sur Valentín Ortega, oeste D. Juan Bar- 
badillo, en 50 pesetas.

Otra en el mismo término, de dos ce
lemines, surca por norte de Lorenzo 
Urien, Sur de Juan Cuesta, este camino, 
oeste Agustín Ortega, en 15 pesetas.

Otra al Camino de Caslrillo, de tres 
celemines, norte AnlonioCamarero, oeste. 
Juan Ortega, este del Candal y sur de 
Segundo Lozano, en 12 pesetas.

Otra en los altos de Muñecas, de tres 
celemines, surca norte Elias Merino, 
este Manuel Lozano Mayor, sur Antonio 
Cam arero, este del Candal,en 15 pesetas.

Otra al Camino de Solarana, de cuatro 
celemines, norte de Benito Merino, sur 
Lorenzo Urien, este camino de Nebreda, 
oeste de Candal, retasada en 8 pesetas.

Otra á la Laguna de la Caseta, de dos 
celemines, surca norte Alejandro Lozano, 
sur Juan Lozano, este camino, y oeste 
Santos Ortega, en 20 pesetas.

Otra en id. ,de cuatro celemines, surca 
por norte camino de Lerma, sur José 
Alonso, este Juan Camarero, oeste Juan 

i Palacios, en 40 pesetas.
Otra á la Veguilla, de ocho celemines, 

surca norte Mariano Ortega, este Marcos 
Lozano, oeste egidos, y sur Juan Cuesta, 
en 40 pesetas.

Otra en Valondo, de cuatro celemines, 
norte Ildefonso Merino, oeste camino, 
este Florentino Lozano, y sur de Doña 
Vicenta González, en 20 pesetas.

Otra en la Isla, de tres celemines, sur
ca norte de Juan Izquierdo, sur de Cele
donio Lozano, este de Francisco Merino, 
y oeste camino, retasada en 16 pesetas.

¡ La tercera parte de un lagar, con viga, 

pila y demás utensilios para exprimir la 
uva, de setenta cargas todo, que las otras 
dos parles pertenecen una á Sabina Blan
co y otra á los herederos de D. Feliciano 
Blanco, su construcción de piedra, que 
el edificio que le contiene mide sobre 
cuarenta pies de largo por quince de 
ancho, surca por norte y demás aires 
campiña, lasada esta tercera parle en 
162 pesetas.

Una tierra al arroyo del Prado, de 
cuatro celemines, surca norte la de Elias 
Román, solano arroyo, ábrego Mamerto 
Lozano, y regañón arroyo, tasada en 
75 pesetas.

Quien quisiere hacer postura á los 
anteriores bienes, puede concurrir al 
pueblo y sitio designados, en el día y hora 
señalados, que se le admitirá la que hi
ciere cubriendo las dos terceras partes 
de la tasación.

Lerma veinte de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno.=EI Juez del 
partido, Antonio Vergara.=EI Escri
bano, Miguel Bravo Revilla.

Anuncios oficiales.

Hallándose vacante la plaza de Estan
quero del pueblo de Cabia, en esta pro
vincia, se hace saber al público, para 
que en el término de veinte días, conta
dos desde la fecha de este anuncio, pre
senten en este Gobierno, los que deseen 
obtener dicho estanco, sus solicitudes, 
acompañadas de los documentos que ten
gan por conveniente,sin omitir la cédula 
de empadronamiento.

Burgos 2 de Octubre de 1871
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Hallándose vacante la plaza de Estan
quero del pueblo de Mamolar en esta 
provincia, se hace saber al público, para 
que en el término de veinte dias, conta
dos desde la fecha de este anuncio, pre
senten los que se crean aptos para el 
desempeño de dicho estanco sus solici
tudes acompañadas de los documentos 
que tengan por conveniente, sin omitir la 
cédula de empadronamiento.

Burgos 5 de Octubre de 1871.
El Gobernador de la Provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Según me participa el Alcalde de 
Pardilla, se encuentra en dicho pueblo 
una yegua y un potro de las señas que 
á continuación se expresan

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial, para que el que se crea 
dueño de dicha yegua y potro pase á 
recogerlos al indicado pueblo.

Burgos 5 de Octubre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN ROZPIDE.

Señas de la yegua.
De 7 á 8 años, pelo castaño, alzada 6 

cuartas y tres dedos, pelos blancos en el 
dorso, herrada de las manos y con una 
marca ene! lado derecho.

Señas del potro.
Pelo rala, alzada 6 cuartas, y de año 

y medio á dos.

Anuncios particulares.

Amendo de pastos y montanera 
del monte degredo, radicante en 
jur isdicción de Cubillo del Campo.

Quien quisiere tomar en ar
riendo los pastos y montanera de 
dicha finca, en la que no ha en
trado ganado alguno desde el úl
timo mes de Mayo, puede tratar 
con su dueño D. Félix Santa Ma
ría del Alba, que vive en Burgos 
calle de Ñuño-Rasura, antes Cal- 
davares, núm. 16, cuarto ter
cero.

ÓPTICO.
De vuelta á esta ciudad Mr. Lamore, 

antiguo óptico, que cuenta una numerosa 
clieulela por sus notables surtidos, ofrece 
al público su nueva colección, que acaba 
de recibir, en la que hallarán las perso
nas que se dignen hacerle pedidos toda 
clase de gafas y cristales, procedentes 
de las mejores fábricas del extranjero.

Dicho señor garantiza sus cristales, y 
reune los conocimientos suficientes para 
aplicar á las alteraciones de la vista los 
cristales que necesite .

Permanecerá por 6 dias en esta ciudad 
en la fonda de Monin, calle de Cantarranas.

Se componen objetos de óptica. 2

ALMACENES DE FERRETERÍA
(Plaza del Arzobispo núm. 18).

En este acreditado Establecimiento se 
sigue vendiendo á precios muy arre
glados.

Hierros y aceros dulces y fundidos de 
todas formas y clases.

Ejes, bujes, llantas y ojales para 
carros.

Zinc y plomo en planchas y lingotes.
Clavos, tachuelas, tirafondos, tornillos 

y puntas de París.
Palas, cestos y picachones.
Herramientas para toda clase de arles 

y oficios.
Batería de cocina y planchas de vapor.
Herrajes para puertas, balcones y 

ventanas, y toda clase de obras de fer
retería.

Camas de hierro inglesas y de las fá
bricas del país y pesas métricas. 15

El dia 1." del actual se extravió un 
cerdo del pueblo de Arcos de esta pro
vincia, de las señas siguientes: negro, 
con una randa en el brazuelo hasta el 
lomo, peso de dos arrobas.

La persona que sepa su paradero se 
servirá, dar aviso á Antonio de la 
Fuente, vecino de dicho pueblo.

/
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